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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, por medio del 
cual la apoderada judicial demandante MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ 
aporta reforma de la demanda la cual se encuentra pendiente para resolver. Sírvase 
proveer. Agosto 03 de 2022.  
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD.  SOLEDAD, AGOSTO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

  
Visto y constatado el anterior informe secretarial revisado el expediente se tiene que 
fue aportada reforma a la demanda, por lo que se procede a estudiar la norma en 

su artículo 93 de C.G.P que a la letra reza “El demandante podrá corregir, aclarar o 

reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial…” 
 
Revisada la norma, se tiene que la solicitud cuanta con los requisitos para ser 
admitida la reforma objeto de estudio. 
 
Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA A LA DEMANDA en cuanto a los hechos y 
pretensiones de la demanda así: 
 

“MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ, mayor de edad de esta vecindad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 32.822.000 de Soledad, abogada titulada 

portadora de la T.P. No 103.247 del C.S.J., en mi calidad de apoderada judicial de la señora 

BEATRIZ EGEA CERA, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 32.706.587 expedida 

en Barranquilla, de esta vecindad, domiciliada en Dig. 46 B No 32-22 barrio Ríos de Agua 

Viva – Soledad, Correo electrónico: no posee Presento DEMANDA EJECUTIVA 

SINGULAR, contra los señores LUZ ELENA DIAZ MARTINEZ, mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No 32.734.625 de Barranquilla (Atlco), y contra el 

heredero determinado del señor Juan Suarez España , el Señor BRAYAN DE JESUS 

SUAREZ LOPEZ, mayor de edad identificado con C-C.No 1.067.932.102 expedida en 

Barranquilla, que mi poderdante declara bajo la gravedad del juramento que desconoce su 

domicilio y PERSONAS INDETERMINADAS, se solicita su emplazamiento. Previo los 

trámites del proceso en referencia sea condenada a cancelar la suma de intereses corrientes, 

moratorios, costas del proceso y honorarios profesionales.  

 

HECHOS 1.- los señores LUZ ELENA DIAZ MARTINEZ y el señor Juan Suarez España 

(herederos determinados e indeterminados) son deudora del señor BEATRIZ EGEA CERA, 

por la suma de veinte millones pesos m.l .($20.000.000,oo), según consta en letra de cambio 

de fecha de creación 17 noviembre/ 2017, y fecha de vencimiento 16 mayo/2018  
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2.Que no obstante de los requerimientos verbales para el pago de la obligación, y haberse 

vencido su plazo. Los demandados no han cancelado la suma debida a mi mandante.  

 

3. – El titulo valor se encuentra vencido y lleva todos los requisitos por lo cual es una 

obligación clara, expresa exigible y presta merito ejecutivo.  

 

4.- Mi mandante es legítima tenedora del título valor a impetrar en el proceso respectivo  

 

5.- El demandado JUAN SUAREZ ESPAÑA, falleció como consta en el certificado de 

defunción aportado al proceso, razón por la cual deben hacerse los emplazamientos 

respectivos. 

 

PRETENSIONES: Con base a los hechos expuestos y en mi condición de demandante, 

solicito a su Despacho:  

 

1. Se sirva librar mandamiento ejecutivo de Pago contra los señores LUZ ELENA DIAZ 

MARTINEZ y herederos determinados e indeterminados del señor JUAN SUAREZ 

ESPAÑA  por la suma de veinte millones cien mil pesos ($ 20.000.000,oo), más los intereses 

del plazo 2% y los moratorios al 2 % desde el día en que se hizo exigible la obligación hasta 

su pago total.  

 

2. las costas del proceso.” 

 
SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y córrase traslado a los 
demandados o a su apoderado por la mitad del término inicial, el cual correrá pasado 
tres (03) días desde su notificación, de conformidad con el numeral cuarto (04) del 
artículo 93 del Código General del Proceso.  
 
                                                                                  
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
                                        JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                                     JUEZ 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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